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Miembros de la Comisión:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación de la Univer-
sidad de Granada.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretaria General
de la Universidad de Granada.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad de Granada.

- El Director de la Fundación Empresa-Universidad de
Granada.

- Don José Ignacio Osuna Carrillo de Albornoz (Inves-
tigador Responsable del Contrato de Investigación).

- Don Javier Grass Balalguer. Asesor Científico de la
Empresa Laboratorios de Aplicaciones Farmacéuticas.

Solicitudes: Los impresos de solicitud están a disposición
de los interesados en la Fundación Empresa-Universidad de
Granada, C/ San Ildefonso, núm. 42, 2.ª planta, 18071, Gra-
nada, y se presentarán en la misma Fundación o en cualquiera
de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común debiendo ir acompañadas de la siguiente
documentación:

- Fotocopia compulsada de la certificación académica
detallada en la que figuren las calificaciones obtenidas y la
fecha de obtención.

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa del resto de los méritos

especificados en el currículum.

Plazo de presentación: El plazo de presentación será de
10 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA del anuncio de esta Convocatoria.

Granada, 19 de enero de 1999.- El Director-Gerente,
Luis Cruz Pizarro.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Francisco Paz Jiménez, con NIF
28.162.060-D.

Sujeto pasivo: Benito Delgado Andalucía, S.A., con CIF
A-41047606.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación apertura expedien-

te de derivación de responsabilidad subsidiaria.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San

Francisco Javier, número 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Joaquín Núñez Benjumea, con
NIF 28.856.802-J.

Sujeto pasivo: Cía. Agrícola Europea, S.L., con CIF
B-41019555.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación apertura expedien-

te de derivación de responsabilidad subsidiaria.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, número 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: José García Pérez, con NIF
27.889.412-A.



BOJA núm. 30Sevilla, 11 de marzo 1999 Página núm. 2.941

Sujeto pasivo: Benito Delgado Andalucía, S.A., con CIF
A-41047606.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación apertura expedien-

te de derivación de responsabilidad subsidiaria.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, número 22-24, 4.ª planta, Edificio Catalana
de Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre resolución de expediente san-
cionador.

De conformidad con lo dispuesto en el art 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución de expediente sancionador
(Ref.: ISC98776):

Visto el expediente sancionador seguido contra don
Manuel de Jesús López (DNI 29.471.104), incoado el
5.10.98 como consecuencia de denuncia de los Servicios de
inspección y vigilancia de esta Autoridad portuaria de fecha
23.5.98 (14,15 horas), expediente que se ha tramitado con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Policía, Régimen
y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (Orden de 1 de marzo de 1995, BOJA núm. 41, de
15 de marzo); Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante (BOE núm. 283, de 25 de noviembre; Ley 62/97,
de modificación de la Ley 27/92, BOE núm. 312, de 30
de diciembre), y Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1995, de 4 de agosto,
BOE núm. 189, de 9 de agosto), y en el que por el Instructor
se ha formulado la preceptiva propuesta de resolución, que
se acepta en su integridad y

1. Resultando los siguientes hechos imputados al expe-
dientado «Haber desatendido los requerimientos, sobre el cese
de las molestias ocasionadas por perros bajo su tutela, efec-
tuados por Agentes de la Autoridad portuaria y trato descon-
siderado con los mismos, en el Puerto de Isla Cristina
(Huelva)».

2. Resultando: Que rehusada la notificación del docu-
mento «Incoación de expediente sancionador» se prosigue el
procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el art. 59.3
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Considerando que los hechos son constitutivos de infrac-
ción administrativa leve del Reglamento de Policía, Régimen
y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y prevista en sus arts. 3.2, 54 y 61 en relación con
el art. 114 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante.

De dicha infracción aparece en concepto de Autor el expe-
dientado, al no haberse desvirtuado los hechos objeto de la
denuncia, que se basan en el testimonio del Agente de la
autoridad denunciante que por haber comprobado los hechos
«in situ» y en virtud de lo dispuesto en el art. 3 del Reglamento

de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, hace prueba de la realidad de los
mismos.

Teniendo en cuenta la naturaleza y efectos de la conducta
constitutiva de infracción, y de acuerdo con el principio de
proporcionalidad que ha de presidir el ejercicio de la potestad
sancionadora: Procede hacerle aplicación de las sanciones y
responsabilidades previstas en el art. 120 de la Ley 27/92.

Este Director Gerente de la Empresa Pública Puertos de
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 18.1.g)
de los Estatutos de esta Entidad; Decreto 126/92, de 14 de
julio, BOJA núm. 70, de 23 de julio, sobre la competencia
al respecto:

A C U E R D A

Imponer al expedientado don Manuel de Jesús López la
sanción de multa de 25.000 ptas., que deberá hacer efectiva
en la entidad Unicaja 2103, Sucursal 1074, DC 18, núm.
de cuenta 0230000011, en el plazo de un mes siguiente
al recibo de la presente, remitiendo a los Servicios Centrales
de esta Empresa Pública Puertos de Andalucía en Sevilla,
C/ San Gregorio, 7, C.P. 41004 el justificante de dicho ingreso,
exigiéndose en otro caso su importe por vía ejecutiva, incre-
mentado con el 20% del Recargo de Apremio y, cuando pro-
ceda con los correspondientes intereses de demora (art. 24
de los Estatutos de la Entidad).

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo de
un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Sevilla, 19 de noviembre de 1998. El Director Gerente, Fdo.:
José Clavero Salvador.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.

ANUNCIO sobre resolución de expediente san-
cionador.

De conformidad con lo dispuesto en el art 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución de expediente sancionador
(Ref.: CHI98832):

Visto el expediente sancionador seguido contra Miguel
Angel Castro Rodríguez (DNI 75.852.266), incoado el
4.11.98 como consecuencia de denuncia de los Servicios de
inspección y vigilancia de esta Autoridad portuaria de fecha
11.10.98 (11,00 horas), expediente que se ha tramitado con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Policía, Régimen
y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (Orden de 1 de marzo de 1995, BOJA núm. 41, de
15 de marzo); Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante (BOE núm. 283, de 25 de noviembre; Ley 62/97,
de modificación de la Ley 27/92, BOE núm. 312, de 30
de diciembre), y Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1995, de 4 de agosto,
BOE núm. 189, de 9 de agosto), y

1. Resultando los siguientes hechos imputados al expe-
dientado «Haber comprado pescado sin pasar por lonja, elu-
diendo los preceptivos controles sanitarios y haciendo caso
omiso a las indicaciones de los Agentes de la autoridad, en
la instalación portuaria de Chipiona (Cádiz)».


